
MOYA BACA TIRES S.A. 

Quito, 18 de Abril de 2011 

INFORME A LA GERENCIA 

SEÑORES ACCIONISTAS: 

En cumplimiento a lo dispuesto en los estatutos de la compañía MOYA BACA TIRES S.A. 
Me permito presentar a lustra consideración el siguiente informe de labores 
correspondientes al ejercicio económico del año 2010. 

1. Se ha cumplido, a través de las facultades del Apoderado General, con las 
resoluciones de la Junta General de Accionistas y Directorio emitidas para la 
Sucursal Ecuador. 

2. No han existido hechos extraordinarios en las áreas administrativa, legal y laboral, 

exceptuando la compra venta de activos y pasivos descrita en párrafos anteriores. 
3. La pérdida resultante calculada de acuerdo con las normas legales y tributarias para 

el ejercicio fiscal 2010 es de US $ 3,118.30 (Tres mil ciento dieciocho 30/100). 
Durante el período 2010 la empresa tuvo ventas netas por USD $44,922.09 
(Cuarenta y cuatro mil novecientos veinte y dos 09/100 Dólares). 

4. No existe ninguna decisión importante respecto al patrimonio que valga la pena 

mencionar. 

Para el año 2011 considero que la Empresa va a tener mejores perspectivas en ventas y por 
consiguiente obtendremos un mejor nivel de utilidades, debido a una política más agresiva 
a implementarse en ventas, así como a optimizar recursos y revisar los gastos. 

Esperando haber cumplido con las disposiciones legales y con la aprobación de los socios 
accionistas, me suscribo de ustedes. 

  

SRA. PIEDAD MOYA DESERRANO 
REPRESENTANTE LEGAL 
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